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Notas 
históricas 

sobre la 

FONTANA de ORO 

por JaiiiH! SohrnquííS Callicó 

La casa conocida, ya desde el siglo X V I I I , con 
el nombre de Fontana de Oro o, al menos, de 
Fontana se encuentra ubicada en una de las 
calles de mayor rel ieve en la h is tor ia gerundense 
desde fines de la edad media. La calle de Ciuda
danos const i tuyó, en efecto, una de las arter ias 
más impor tan tes en el desarrol lo económico y 
mercant i l de la c iudad a pa r t i r de la revoluc ión 
burguesa de los siglos X I I I y X IV . La bri l lantez 
del pasado de la Fontana de Oro no ha ido siem
pre, sin embargo, a la par con la magnif icencia 
de su a rqu i tec tu ra . 

Estas notas pretenden sólo presentar, hasta 
doí ide es hoy posible, el desarrol lo h is tór ico de 
la Fontana de Oro . La absoluta carencia de estu
dios sobre ella hace que , en gran par te , debamos 
rem i t i r nos , sobre todo para los t iempos más 
ant iguos, a aquellos estudiosos que han llevado a 
cabo la excavación y reconstrucc ión de la casa. 
El lector encont rará , pues, en estas mismas pá
ginas otros t rabajos que, a buen seguro, aclara
rán algunos, c ier tamente no todos por ahora, de 
los prob lemas histór icos que se nos plantean al 
t ra tar de conocer a fondo el pasado más a le jado 
de la Fontana de Oro . 



En espera también de que algún día el doc tor 
Luis Batlle, arch ivero mun i c i pa l , dé a conocer las 
not ic ias que pueda obtener sobre el tema, cabe 
a f i rmar que todo lo que d i r íamos hoy sobre el 
pasado medieval de la Fontana será casi pura 
fantasía. Para los t iempos más modernos, es po
sible ya establecer hipótesis más fundadas e in
cluso llegar a un conoc imien to minuc ioso acerca 
de sus d is t in tos p 'op ie ta r ios . Sólo la prudencia 
a que como h is tor iadores estamos obl igados hace 
que s i tuemos en el terreno de la h ipótesis, y no 
en el de la certeza, la descr ipción que de la casa 
que suponemos que era la Fontana de Oro halla
mos en el vo lumen correspondiente del Catast ro , 
impuesto establecido por Felipe V en 1715 y or
ganizado en Gerona a fines de 171 ó. Así, en '^l 
f o l i o 9 del «L ib ro general de Catastros. .Apeo 
general de fincas y censos», conservado en nuea-
f fo arch ivo mun i c i pa l , puede leerse: «Una casa 
situada en dí t carrer de la Ferrar la prop ia del 
Dr. Josep More t . Concístex: en lo p r i m e r qua r to 
f p r l m e r p i so ] en deu aposentos; en lo segon, 
qua t re aposentos; lloqada per Mateu Th ió . notar i 
púb l ic . en trenta-sis Il iures. A f r on ta : a sol ixent, 
par t ab lo carrer deis cfutedans y, a mígdie , ab 
a l t re del mateix M o r e t ; a ponent , ab d i t carrer 
de la Ferraría y, a t ramontana , ab la de Narcís 
L lobera ; y no se est ima [ n o se v a l o r a ] per ser 
de real segrest». Como puede verse, se t rataba 
de una casa bastante grande, diez aposentos en 
su planta ba ja , y que tenía su entrada pr inc ipa l 
no p o r la calle de Ciudadanos s ino po r la de He
rrerías Vie jas. La casa, por ser prop iedad de un 
pa r t i da r i o [Josep M o r e t ] de Carlos de Austr ia 
en ia guerra de Sucesión, fue secuestrada al ter
m inar la cont ienda; pertenecía, pues, al estado, 
a la Intendencia, la cual la a r rendó a un no ta r io , 
Mateu Th ió , Como ha puesto de rel ieve el profe
sor Joaquín Nadal Farreras en su l i b ro La intro
ducción del Catastro en Gerona. Contribución al 
estudio del régimen fiscal de Cataluña en tiem
pos de Felipe V {Barce lona, 1971 ), la casa paga
ba, sin embargo, al fisco un diez por c iento del 
va lo r del a r r iendo, o sea tres l ibras y diez 
sueldos. 

Durante el siglo X V I I I , la Fontana de Oro 
per teneció, a la fami l ia Pascual ( e n 1835 la ha
b i taba José Pascual) y, desde mediados de la 
centur ia , a la fami l ia Riqau, que la dedicó a posa
da. En los refer idos volúmenes del Catast ro, pue
de seguirse la cant idad que éstos pagaban a la 
hacienda púb l ica . Todavía durante la querrá de 
la Independencia la casa aparece dedicada a 
hosta l . 

En los p r imeros decenios del siglo X IX , la 
Fontana de Oro fue p rop iedad de Juan Pou Ri
bera, el cual al m o r i r { 1 7 agosto 1846} la de jó 
en usu f ruc to a su v iuda Teresa Ol iva. Al m o r i r 
ésta ( 1 8 7 3 ) , la casa pasó a su h i j o Fernando 
Pou O l i va . Este, actuando como f iador de Juan 
Constans, que había rec ib ido un préstamo de 
2,500 pesetas de Pedro Puig y o t r o de 5,000 pe
setas de Jaime M a r t í Pagés, h ipotecó la casa (26 
feb re ro 1874) , En los años 1878 y 1879, fueron 

canceladas ambas hipotecas. En 1874, la Fontana 
de Oro tenía un valor regis t ra l , o sea menor que 
el real , de ó5,000 pesetas. Fernando Pou m u r i ó 
sol tero por lo que la casa fue heredada por su 
hermano Vicente, catedrát ico y abogado, el cual 
inscr ib ió la p rop iedad de la f inca el 6 de d ic lem-
b 'e de 1879, Al m o r i r el ¡ lustre pro fesor gerun-
dense ( 1 8 8 0 ) sin que su h i j o y heredero, Juan 
J ' sé Pou y Barros, fuese mayor de edad, la 
Fontana de Oro , pasó a ser usuf ruc tuada por su 
esposa Mar ía del Pi lar Barros Mar t ínez, la cual , 
dos años después y tras haber de ten ido permiso 
j ud i c ia l , la vendió por 50.000 pesetas rcg is t ra le i 
a José P r i m y de Qu in tana , hncendado, vecino d:^ 
Gerona, el cual la inscr ib ió el ó de nov iembre de 
1882. El hacendado ( ? ) Pr im no pagó, sin em
bargo, la refer ida cant idad al contado, por lo 
o' j? se vio o b l i q í d o a hipotecar la Fontana de 
Oro a favor de María del Pilar Brirros. En 1387, 
1889 y 1892 P r im canceló, en oa- te (pagó en 
rada uno de los refer idos años 5.000 pesetas) la 
hipoteca mencionada, Al m ismo t i emoo , María 
del Pi lar Bar ros , t rasladada a v i v i r a Barcelona, 
subhipotecaba sus derechos a terceros, derechos 
que fueron heredados por su h i i o Juan Pou Ba
r ros , l icenciado en Fi losofía y Letras. José P r i m , 
ni 22 de d i c iembre de 1900, canceló to ta lmente 
la h ipnteca; pagó 18.826 pesetas con 18 cént i 
mos a los Pou y con la cant idad restante, unas 
12.000 pesetas, red im ió las hipotecas impagadas 
de éstos. El 21 de enero de 1901 , José Pr im hizo 
donac ión de la Fontana de O r o a su h i j o Ignacio 
Pr im y de Baile, abogado, al cont raer éste ma t r i 
mon io con María de la Concepción Guytó y Ba
r r i l , pero se reservó el usu f ruc to (en v i r t u d de 
esta donac ión los recién casados tenían derecho 
a hab i tar el p r i m e r piso de ia casa). De esta for
ma, la Fontana de O r o quedaba v inculada a un 
aran p a t r i m o n i o : Ignacio Pr im poseía otras 38 
fincas registradas en Gerona v una en Santa Co
loma de Farners. El va lor registra l de la casa fue 
f i jado, al cambiar el s ig lo, en 64.000 pesetas. 

Durante estos p r imeros años del siqlo, la 
Fontana de O r o a lbergó, después de ser du ran te 
algún t i empo residencia de los jesuítas, el g im
nasio Bslmes, d i r i g ido por el profesor del Inst i 
t u t o Ramón Balmes. Por esta i ns t i t uc ión , que 
cabe cal i f icar de benemér i ta , pasaron, como tes
t imon ia Luis Pericot, nada menos que Buenaven
tu ra Carreras, Camps Arbo ix , los hermanos Sán
chez, Carlos Gómez, «que con t inuó y modern izó 
este g imnas io , los hermanos Roca y muchos 
o t ros que destacaron en los oríaenes del f ú t b o l 
en Gerona», Elias y José Serra Ráfols, Pelayo Ne-
gre y Joaquín Carreras Ar tau , 

Ignacio P r im y de Baile m u r i ó el 11 de sep
t iembre de 1912. La Fontana de O r o fue hereda
da por su h i i o Lu is , aunque fue su madre María 
de la Concepción quien gozó del usu f ruc to . Ig
nacio Pr im acrecentó en vida su o a t r i m o n i o por-
aue consta que en 1914, al inscr ib i r su esposa la 
f inca, poseía otras 41 propiedades. 

El 11 de enero de 1821 , María Concepción 
Guy tó , en nombre de su h i j o , vendió la Fontana 
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de Oro al Banco de Cataluña, S. A., representado 
por su d i rec to r Evar is to Fábregas Pámies, ban
quero de Peus, por el p rec io escr i tu ra l de 
150.000 pesetas, de las cuales el Banco pagó 
120.000 a los P r i m ; con las restantes 30.000 el 
Banco canceló las hipotecas que gravaban la casa. 
El Banco de Cataluña se había establecido en 
Gerona, en una casa de la misma calle de Ciuda
danos, en 1920, año de su fundac ión . Durante un 
decenio, la Fontana de O r o albergará en su plan
ta baja (e l Banco respetó el i nqu i l i na to de otras 
plantas del m i smo ed i f ic io ; así, en la p r i m e r a , se 
hospedó duran te unos años la Cámara de Co
merc io y de la Industr ia y la Asociación Patro
na l ) a una de las inst i tuc iones bancarias más 
agresivas de Cataluña, tanto por la impor tanc ia 
de sus depósi tos como por el número de sucur
sales: en 1931, tenía 64 agencias (38 en Catalu
ña, 1 en la Península, 13 en Canarias y 12 en la 
capi ta l ca ta lana) . 

Al p roduc i rse en ¡u l io de 1931 , unos meses 
después de proc lamarse la Segunda República, 
la suspensión de pagos del Banco de Cataluña, 
el valor de la Fontana de Oro ascendía a 429.530 
pesetas. Esta es, sin duda, la única vez que el 
prec io dado a la f inca respondía a su autént ica 
cot izac ión en el mercado. El 11 de agosto de 
1933, Enr ique Fabregat Cabré y Ramón Puérto-

las Bar to l í , en cal idad de gerentes l iquidadores 
del Banco de Cataluña, veí id ieron la Fontana de 
O r o a la Caja de Ahor ros de la General idad de 
Cataluña, representada por su presidente del 
Consejo de admin is t rac ión , Pedro Mías Codina, 
y por el d i rec to r accidenta!, A r m a n d o de Arquer . 
La cant idad registral se f i jó en 225.000 pesetas: 
la Fontana había ba jado de valor más de 200.000 
pesetas en dos años! ! Después de la guerra c i v i l , 
la Fontana de Oro fue inscr i ta en el regist ro de 
la prop iedad el 4 de ju l i o de 1947 todavía con el 
nombre de Caja de Ahor ros de la General idad. 
Traspasado el act ivo y pasivo de la Caja de 
Ahorros de la General idad a las Cajas de Aho
rros de las d iputac iones prov inc ia les de Barcelo
na y Gerona, la Fontana de Oro fue asignada a 
la gerundense. Esta inscr ib ió su t í tu lo de ad jud i 
cación el 25 de jun io de 1951. La Fontana de 
Oro a lbergó, pues, a esta ins t i tuc ión bancaria 
hasta que en 1960 se trasladó al moderno edif i 
c io de la calle P r i m o de Rivera. 

Con la reciente restauración de la Fontana 
de Oro , impulsada por la Caja de Ahor ros de la 
Diputac ión Prov inc ia l , y con su dedicación a d i 
versas act ividades cul tura les al servicio de la 
c iudad se abre, a buen seguro, la etapa más 
br i l lante de su h is tor ia , de la h is tor ia que Otros 
escr ib i rán den t ro de muchos años. 


